
NUEVA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL INDIVIDUALIZADA 

PARA DECORADORES/DISEÑADORES DE 
INTERIOR  COLEGIADOS



1. Características:

1.1 Objeto del seguro:

• Cubrir las consecuencias de la 
Responsabilidad  Civil Profesional que 
puedan derivarse por los daños personales y 
materiales, así como por los perjuicios 
económicos causados involuntariamente a 
terceras personas  por hechos que se deriven 
de errores u omisiones profesionales.



1.2 Riesgos cubiertos:
La garantía de la póliza cubre las reclamaciones por los 
daños personales y/o materiales y por los perjuicios 
económicos derivados de:

• La redacción y formulación de proyectos de decoración 
y diseño de interiores.

• La dirección de los trabajos de decoración y diseño de 
interiores, controlando y certificando su ejecución.

• La concepción de diseños de elementos de aplicación a 
toda la decoración y diseño de interiores.

• El control y valoración de la calidad de los materiales y 
elementos que intervengan en las realizaciones de 
decoración y diseño de interiores.

• La realización de peritajes, valoraciones e informes 
sobre proyectos y realizaciones de decoración y diseño 
de interiores.



1.3 Daños patrimoniales:

• La garantía de la póliza también tiene por 
finalidad cubrir el pago de las 
indemnizaciones de que pueda resultar 
civilmente responsable por los daños 
patrimoniales primarios ocasionados a 
clientes u terceros debidos a errores o faltas
cometidas por el asegurado o por las 
personas de las que tenga que responder, 
en el ejercicio de su actividad profesional.



2. Novedades:

2.1 Coberturas
• Defensa penal
• Reclamación de daños
• Reclamación de honorarios e invalidez por accidentes (opcional 

para Personas Físicas)

2.2 Capital:
• Nuevo límite máximo por siniestro de 300.000 eur. (Opción Básica)
• Posibilidad de ampliar el capital automáticamente a 600.000 eur. 

(Opción Completa)
• Opción de personalizar el capital a las necesidades concretas del 

decorador/diseñador (Opción Personalizada)



3. Opciones de contratación y primas

3.1 PERSONA FÍSICA

OPCIÓN BÁSICA

RC Profesional 300.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 120 eur.

Franquicia 300 eur.

OPCIÓN COMPLETA

RC Profesional 600.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 150 eur.

Franquicia 450 eur.

Opcional para Personas Físicas:
 Seguro de Reclamación de Honorarios (+ Invalidez por accidentes):                                            67 eur.



3.2 PERSONA JURIDICA 
hasta 150.000 € de facturación

OPCIÓN BÁSICA

RC Profesional 300.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 150 eur.

Franquicia 300 eur.

OPCIÓN COMPLETA

RC Profesional 600.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 185 eur.

Franquicia 450 eur.



3.2 PERSONA JURIDICA 
facturación de 150.000 a 300.000 €

OPCIÓN BÁSICA

RC Profesional 300.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 295 eur.

Franquicia 300 eur.

OPCIÓN COMPLETA

RC Profesional 600.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 375 eur.

Franquicia 450 eur.



3.2 PERSONA JURIDICA  
facturación de 300.000 € a 450.000 €

OPCIÓN BÁSICA

RC Profesional 300.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 425 eur.

Franquicia 300 eur.

OPCIÓN COMPLETA

RC Profesional 600.000 eur.

Daños patrimoniales 150.000 eur.

Defensa Penal y Reclamación

Prima total colegiado 545 eur.

Franquicia 450.eur.



3.3 Opción personalizada

• Tanto para PERSONAS FÍSICAS como para 
PERSONAS JURÍDICAS, existe la posibilidad de 
diseñar una póliza personalizada, adecuando 
el capital contratado y/o las características.



4. Modo de contratación:

SEGURO CONTRATADO POR EL 
COLEGIO

• El tomador del seguro es el 
COLEGIO y los asegurados son 
cada uno de sus miembros.

• Cada colegiado dispone de un 
CERTIFICADO PERSONAL a su 
nombre.

• COBERTURAS ADICIONALES
para el Colegio sin ningún 
coste añadido:

SEGURO CONTRATADO POR EL 
COLEGIADO

• El tomador del seguro es el 
propio COLEGIADO.

• Cada colegiado contrata su 
póliza On-line

RC  SUBSIDIARIA  (límite 1.000.000 eur.)
Defensa Penal
Reclamación de daños 

OPCIÓN A OPCIÓN B

Los colegiados que deseen contratar el seguro de Reclamación de Honorarios /Accidentes podrán hacerlo 
directamente On-line



FRANCESC BORRÀS
francescborras@aborras.com

934 260 118
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